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Mediante la Circular SB.SG. Nº 00101/2026, de fecha 1 de julio de 2026, la Superintendencia 
de Bancos (“SIB”) estableció un nuevo procedimiento para la presentación y tramitación de 
documentaciones a través de mesa de entrada, aplicable a bancos, financieras, casas de 
cambio, entidades de medios de pago electrónicos, burós de información crediticia, 
almacenes generales, la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) y empresas fiduciarias (la 
“Circular”). Esta modalidad de envío entrará en vigencia el 1 de agosto de 2026. 

La Circular dispone que las notas remitidas por las entidades mencionadas 
precedentemente deberán contar con firma electrónica cualificada, emitida por un prestador 
de servicios de confianza habilitado por el Ministerio de Industria y Comercio (MIC), y ser 
enviadas en formato PDF al correo institucional de mesa de entrada. Además, la Circular 
establece lineamientos generales para la remisión de la documentación. 

Asimismo, la Circular prevé el procedimiento para la recepción y registro de las 
presentaciones, facultando a la SIB a requerir, cuando corresponda, la presentación física de 
determinados documentos. En los casos en que ello no sea necesario, la recepción será 
confirmada mediante la asignación del número de expediente por correo electrónico. 
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